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CTO/LXII- LEG/NCE/CANC-EXT/0136/2015-02 H. CONGRESO DEL ESTADO DE GUANAJUATO



SEGUNDO CONVENIO MODIFICATORIO AL CONTRATO DE OBRA PUBLICA A PRECIOS UNITARIOS y TIEMPO DETERMINADO, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE GUANAJUATO, REPRESENTADOEN ESTEACTO POR EL DIRECTORGENERAL DE ADMINISTRACiÓN DEL CONGRESODELESTADO,ELCONTADOR PÚBLICOJUAN CAUDILLO RODRíGUEZ, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ COMO EL CONGRESO, y POR LA OTRA PARTE LAS SOCIEDADES MERCANTILES EN ASOCIACiÓN DENOMINADAS "ZIP-ZAC CONSTRUCTORA", S. A. DE C. V. REPRESENTADAEN ESTEACTO POR EL LIC. ADRIÁN JAMES LUJÁN, EN SU CALIDAD DE ADMINISTRADOR ÚNICO y "CONSTRUMAQUINARIA BÁSICA", S.A. DE C.V. REPRESENTADAPOR EL C. P. LUIS ANTONIO CORONA HINOJOSA, EN SU CARÁCTER DE ADMINISTRADOR ÚNICO, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ EN FORMA CONJUNTA COMO LOS CONTRATISTAS, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES,DECLARACIONESY CLÁUSULAS:



ANTECEDENTES



1. QUE CON FECHA 4 DEL MES DE JUNIO DE 2015, EL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE GUANAJUATO CELEBRÓ CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO CON LAS SOCIEDADESMERCANTILES EN ASOCIACiÓN DENOMINADAS IIZIP-ZAC CONSTRUCTORA", S. A. DE C. V. REPRESENTADAEN ESTEACTO POR ELLIC. ADRIÁN JAMES LUJÁN, y IICONSTRUMAQUINARIA BÁSICA", S.A. DE C.V. REPRESENTADAPOR EL C. P. LUIS ANTONIO CORONA HINOJOSA, EN DONDE EL SEGUNDO SE OBLIGABA PARA CON EL PRIMERO A PRESTAR SUS SERVICIOSPROFESIONALESPARA LA TOTAL TERMINACiÓN DE LA OBRA CONSISTENTEEN EL "SUMINISTRO Y COLOCACiÓN DE CANCELERíA EXTERIOR DEL NUEVO EDIFICIO DEL CONGRESO DEL ESTADO (NCE)"¡ QUE SE LOCALIZARÁEN EL PREDIO RÚSTICO DENOMINADO "FRACCiÓN A", DEL "ESTABLO", EN PUENTECILLAS, GUANAJUATO, ESPECíFICAMENTE SOBRE EL "TÚNEL ENREDADERAS", DENTRO DEL ÁREA CONOCIDA COMO "CAÑADA DE LA IGLESIA", EN ADELANTE "EL PROYECTO". 2.



LA VIGENCIA DE ELCONTRATO EN CUANTO A LOSTRABAJOS,INICiÓ A PARTIR DEL DíA 8 DEL MES DEJUNIO DE 2015, PARA CONCLUIR ELDíA 31 DEL MES DE AGOSTO DE 2015; SIENDO UN PERIODO DE EJECUCiÓNDE 85 (OCHENTA Y CINCO) DíAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE INICIO DE LOS TRABAJOS. EL IMPORTE DE EL CONTRATO, FUE $13'563,370.11 (TRECE MILLONES QUINIENTOS SESENTAY TRES MIL TRESCIENTOSSETENTA PESOS,ONCE CENTAVOS, MONEDA NACIONAL) MÁS LA CANTIDAD DE$2'170,139.22 (DOS MILLONES CIENTO SETENTA CIENTO TREINTA Y NUEVE PESOS,VEINTIDÓS CENTAVOS), QUE CORRESPONDEAL 16% (DIEC ' PORCIENTO) DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (I.V.A.), LO QUE HACE UN IMPORTE TOTAL DE $15'733,509.33 (QUINCE MILLONES SETECIENTOSTREINTA Y TRES MIL QUINIENTOS NUEVE PESOS,TREINTA YTRES CENTAVOS, MONEDA NACIONAL).



3.



EN FECHA 29 DE ENERO DEL PRESENTEAÑO, POR OFICIO No. CA50/629/2015 DE LA COMISiÓN DE ADMINISTRACiÓN DEL CONGRESO DEL ESTADO APROBÓ Y FACULTO TE DE PROYECTOARQUITECTO PEDRO MÉNDEZ MUÑOZ, PARA LLEVAR A CABO A AMPLlACIO EN CUANTO A
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4.



EN FECHA 13 DE AGOSTO DE 2015 LAS PARTES CELEBRARON UN CONVENIO MODIFICATORIO PARA EFECTO DE AMPLIAR EL PLAZO PARA LA EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS POR 90 DíAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DEL DíA SIGUIENTE A LA FECHA DE VENCIMIENTO, PARA CONCLUIR EL DíA 30 DE NOVIEMBRE DE 2015. SIENDO, POR LO TANTO, UN PERIODO TOTAL DE 175 DíAS NATURALES. DECLARACIONES



1. Declara "EL CONGRESO" que: 1.1 PORAPROBACiÓN DE LA GERENCIA DE PROYECTODEL CONGRESO DEL ESTADO HA DETERMINADO LA NECESIDAD DE MODIFICAR "EL CONTRATO" EN CUANTO AL PLAZO DE EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS Así COMO DE LA CONTRAPRESTACiÓN PACTADA; POR LO QUE SE REQUIERE LA CELEBRACiÓN DEL PRESENTE INSTRUMENTO, EN ATENCiÓN AL ANÁLISIS DE LAS RAZONESQUE FUERON EXPUESTASCON TAL FIN. 11. Declara "EL CONTRATISTA" que: 11.1QUE CONOCE EL ALCANCE DE LAS MODIFICACIONES MATERIA DE ESTECONVENIO, Y CUENTA CON LA CAPACIDAD JURíDICA DE CONFORMIDAD CON LO DECLARADO EN "EL CONTRATO", DISPONIENDO DE LA ORGANIZACiÓN Y ELEMENTOS SUFICIENTESPARA CUMPLIR CON ELLAS. 111. Declaran las partes: 111.1.QUE SE RECONOCEN LA PERSONALIDAD CON QUE LOS REPRESENTANTESDE LAS PARTES OSTENTAN. 111.2UNA VEZ EXPUESTOLO ANTERIOR, LAS PARTESSESUJETAN A LA FORMA Y TÉRMINOS QUE SE ESTABLECENEN LAS SIGUIENTES: cLÁUSULAS



PRIMERA. LAS PARTESACUERDAN MODIFICAR EL PLAZO DE "EL CONTRATO", DE CONFORMIDAD CON LA INFORMACiÓN EXPUESTA EN LOS DOCUMENTOS QUE EN ANEXOS FUERON AGREGADOS A LA APROBACiÓN DE LA GERENCIA DE PROYECTOY QUE SE TIENEN POR AQuí REPRODUCIDO COMO A LA LETRASE INSERTASEPARA EVITAR REPETICIONESINNECESARIAS. SEGUNDA. LAS PARTESPACTAN, QUE PARA LA CONTINUACiÓN DE LOSTRABAJOS ENCOMENDADOS A "EL CONTRATISTA", ESNECESARIOAMPLIAR LA VIGENCIA DE "EL CONTRATO" POR UN PLAZO DE 122 CIENTO VEINTIDÓS DíAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DEL DíA SIGUIENTE DE LA FECHA ESTABLECIDAEN "El CONTRATO" Y CONVENIO PARA SU CONCLUSiÓN, POR LO QUE ÉSTASERÁ FINALMENTE, PARA EL DíA 31 (TREINTA Y UNO) DE MARZO DE 2016 DOS Mil DIECISÉIS.PORTAL, EL PLAZO TOTAL DE EJ CiÓN S ' DE 297 (DOSCIENTOS NOVENTA Y SIETE) DíAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DE FECHA DE "EL CONTRATO". Página - 2 - de 3
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TERCERA. "EL CONTRATISTA" OTORGA SU CONSENTIMIENTO PARA QUE LAS GARANTíAS OTORGADAS EN "EL CONTRATO" SIN MAYOR TRÁMITE, Así COMO LAS SANCIONES Y PENALIZACIONES PACTADAS, SIGAN SURTIENDO LOS EFECTOS LEGALES HASTA LA TERMINACiÓN DEL PLAZO QUE EN ESTE CONVENIO SE DETERMINA. CUARTA. AMBAS PARTESCONVIENEN EN QUE CON EXCEPCiÓN DE LO QUE EXPRESAMENTESE ESTIPULA EN LOS TÉRMINOS DE ESTECONVENIO MODIFICATORIO, RIGEN TODAS Y CADA UNA DE LAS cLÁUSULAS DE "EL CONTRATO", POR LO QUE NO ES DESEO DE ÉSTAS, EL NOVAR LAS OBLIGACIONES CONTRAíDAS ORIGINALMENTE. LEíDO QUE FUE EL PRESENTECONVENIO MODIFICATORIO EN 3 TRES PÁGINAS ÚTILES Y ENTERADAS LAS PARTESDE SU CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL, DECLARAN EXPRESAMENTEQUE EN EL MISMO NO EXISTE ERROR, DOLO, LESiÓN O VICIO DEL CONSENTIMIENTO ALGUNO, POR LO QUE LO SUSCRIBEN POR TRIPLICADO, EN LA CIUDAD DE GUANAJUATO, GUANAJUATO, A LOS27 OrAS DE NOVIEMBRE DE 2015. "EL CONGRESO DEL ESTADO"



"EL CONTRATISTA"
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~-J ~ JUAN CAUDILLO RODRíGUEZ DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACiÓN



. MES LUJÁN ADMINISTRADOR UNICO ZIP-ZAC CONSTRUCTORA, S. A. DE C. V. ."
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